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–En Buenos Aires, a las 18 del miérco-
les 7 de junio de 2000:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador
Cafiero a izar la bandera en el mástil del recinto
y a los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Cafiero procede a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos.)

2

HOMENAJE

I

Sr. Presidente. – En la reunión de labor par-
lamentaria celebrada en la fecha se acordó en
primer término considerar sobre tablas el pro-
yecto de ley contenido en el Orden del Día N°
312, por el que se declara Monumento Nacio-
nal al Mural Escultórico Héroes de Malvinas
erigido en Ushuaia, Tierra del Fuego.

Sr. Palacios. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Palacios.
Sr. Palacios. – Señor presidente: el próximo

sábado se celebra un nuevo aniversario de la
reafirmación de los derechos argentinos sobre
las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.
Recordamos así las acciones realizadas en re-
cuperación de nuestro suelo. En 1833 se crea la
Comandancia Política y Militar de Malvinas.

Pero quiero referirme hoy a todos aquellos
que en defensa de nuestro suelo dejaron su vida
en aquella tierra. En especial, a aquellos chicos,
aquellos mocosos que fueron arrancados de sus
casas, que siendo colimbas, conscriptos, fueron
a aquel suelo a defender nuestra soberanía.

No puedo dejar de recordar que en 1982 yo
tenía 21 años y muchos chicos conocidos fue-
ron a Malvinas. No puedo olvidar a uno de ellos,
un amigo que con sólo 19 años dejó un brillante
futuro, un brillante porvenir...

–Murmullos en las bancas.

Sr. Presidente. – Señores senadores: por
favor, ¿podemos escuchar al orador?

Sr. Palacios. – Fabrizio Carrascull se llama-
ba; un pibe que tenía, como dije, un futuro bri-
llante y se fue a las islas. Y en una batalla, des-
pués que sucesivamente fueron cayendo todos
sus superiores, se puso al hombro a todos los
demás soldados y a poco de andar recibió un
balazo del invasor en su frente, y allí quedó.

Tampoco puedo dejar de recordar el trabajo
permanente que hoy realiza su mamá junto a
los excombatientes. También quiero mencionar
la importante tarea que hacen los excombatientes
desde un doble punto de vista: uno, es el apoyo
hacia todos aquellos que volvieron y, otro, en
cuanto a que son quienes más viva mantienen
la memoria de aquella gesta y de los caídos.

En Ushuaia, capital de mi provincia –Tierra
del Fuego–, como fruto de la tarea de estos ex-
combatientes, se logró erigir un monumento a
los héroes de Malvinas. Recuerdo el día de su
inauguración. El presidente del Centro de Ex-
combatientes de Malvinas dijo en ese momen-
to: “Hoy se concreta aquel sueño que nació con
el único objetivo de homenajear y de perpetuar
hacia la inmortalidad los nombres de nuestros
compañeros muertos en la guerra, por la
reafirmación de los derechos soberanos en las
islas Malvinas”.

Aquel monumento, señor presidente, además
de recordar a los caídos, recuerda la guerra;
esa guerra que no sólo causó muerte, sino que
dejó mutilados de cuerpo y de alma; y no sólo
las almas de los que volvieron, sino de los que
aquí se quedaron.

Cada 2 de abril, en mi provincia, el recuerdo de
aquella gesta se vive de una manera muy espe-
cial. Se congrega toda la ciudad junto a ese monu-
mento. Se hace una vigilia en la que participa
muchísima gente; recuerdo, incluso, haber visto
alguna vez, a altas horas de la mañana, al senador
Menem. Luego, se lleva a cabo un gran acto en el
que todo el pueblo, la ciudad de Ushuaia en su
totalidad y también la ciudad de Río Grande, rin-
den el justo homenaje a aquellos muertos.
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Por ello, creo que una de las mejores maneras
de rendir nuestro justo homenaje a todos los caí-
dos en Malvinas es mediante la aprobación de este
proyecto de ley por el que el Estado nacional hace
suyo el monumento erigido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. (Aplausos.)

Sr. Presidente. – Gracias, señor senador.
Tiene la palabra el señor senador Romero.

Sr. Romero. – Señor presidente: adhiero a
las expresiones del senador Palacios en nom-
bre del Movimiento Popular Fueguino y agrego
a sus manifestaciones –que comparto plenamen-
te– que aparte de reivindicar la gesta de
Malvinas como un hecho histórico y anhelado
por todos, en su momento, más allá de las cir-
cunstancias que lo motivaron o de las formas
como se lo llevó adelante, es justo tener en cuen-
ta que el tema de Malvinas en el país también
se reconoce a partir de la legitimación o de la
reanudación de la labor de la Comisión Nacio-
nal de los Veteranos de Guerra en cuanto al
restablecimiento de la verdadera representati-
vidad que significa el hecho de que sean los pro-
pios veteranos de guerra quienes elijan a sus
representantes en la referida comisión.

También es preciso que en el ámbito del
PAMI la representación de los veteranos de
guerra vuelva a tener la fortaleza y la legitimi-
dad que debe tener, a partir de los propios vete-
ranos de guerra de todo el país.

Soy un senador fueguino, oriundo de la ciu-
dad de Río Grande, y recuerdo la gloriosa gesta
del BIM Nº 5, el Batallón de Infantería de Ma-
rina Nº 5, que, estoicamente y con los pocos
recursos con que contaba, pudo llevar adelante
con honor, con honra, nuestra bandera patria y
los valores nacionales.

Por todo ello, agradezco al Senado este re-
conocimiento, basado en el proyecto de ley del
senador Palacios, y hago votos para que no se
olvide en ningún momento la gesta de Malvinas.

Sr. Presidente. – Gracias, señor senador.
Tiene la palabra el señor senador Romero Feris.

Sr. Romero Feris. – Señor presidente: es
simplemente para señalar que hoy es el Día del
Periodista y que...

Sr. Presidente. – Señor senador: hay otros
oradores anotados para hacer uso de la palabra
respecto del tema que estamos considerando.

Luego, le concederé la palabra.

Tiene la palabra el señor senador León.
Sr. León. –  Señor presidente: una vez más

este Senado se pone a repensar nuestra mejor
historia rindiendo homenaje a los héroes de nues-
tro tiempo que protagonizaron la guerra por
Malvinas.

Hoy tenemos un monumento que va a custo-
diar por los tiempos la significación de las haza-
ñas de esa generación nuestra que se sacrificó
por la República y por la patria y por las esen-
cias morales que significan custodiar la sobera-
nía de una nación como la Argentina.

Con estas palabras, en nombre del bloque de la
Unión Cívica Radical, adhiero fervorosamente, con
una gran lealtad, a la intimidad con que respeta-
mos este homenaje que como siempre –histórica-
mente–, de aquí en adelante va a ir tomando se-
guramente el tamaño de una reivindicación.

Nada más.
Sr. Presidente. – Gracias, señor senador.
En consideración, entonces, el tratamiento

sobre tablas del proyecto de ley.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Por Secretaría se dará lec-
tura.

Sr. Secretario (Pontaquarto). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Interior y Justicia ha con-
siderado el proyecto de ley del señor senador Pa-
lacios (S.-1/00), declarando monumento nacional al
mural escultórico “Héroes de Malvinas”, erigido en
la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y, por las
razones que dará el miembro informante os aconse-
ja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 4 de mayo de 2000.

José M. García Arecha. – Horacio D.
Usandizaga. – Hugo A. Sager. – Alber-
to J. Rodríguez Saá. – Pedro G.
Villarroel. – Carlos J. A. Sergnese. –
Gerardo L. Palacios.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase monumento nacional “Hé-
roes de Malvinas” al mural escultórico que se erige
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en la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de
Tierra del ruego, Antártida e islas del Atlántico Sur,
en memoria de los caídos en la guerra por la recu-
peración de las islas Malvinas, Georgias y Sandwich
del Sur.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gerardo L. Palacios.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Esta obra que fuera declarada de interés nacio-
nal, provincial y municipal; en su composición, la
desnudez de los cuerpos representa la de los sen-
timientos y el hueco contorneado de las islas, el va-
cío de no haberlas recuperado; la antorcha en-
cendida que sostiene un joven refleja la llama de la
esperanza y el deseo inclaudicable de volverlas a
recuperar de manera definitiva.

Mantener la memoria es la más clara defensa de
los pueblos y de ella parte la verdadera justicia,
nuestra conciencia histórica de poseer una porción
de nuestro suelo que está siendo usurpado y usu-
fructuado por una potencia extranjera a la que hay
que erradicar con la fuerza de la razón.

Este monumento no constituye un logro material
sino simbólico tal cual trasciende de las expresiones
del presidente del Centro de Excombatientes de
Malvinas: “Hoy se concreta aquel sueño que nació
con el único objetivo de homenajear y perpetuar ha-
cia la inmortalidad los nombres de nuestros compa-
ñeros muertos en la guerra, por la reafirmación de los
derechos soberanos sobre las islas Malvinas”.

Tan profundos resultan los sentimientos del pue-
blo argentino sobre nuestras islas Malvinas, que día
tras día en diversos lugares del país se recuerda esta
gesta perenne en el corazón de todos los argen-
tinos, quienes más allá de la oportunidad y el mo-
mento político por el que se atravesaba, supieron
interpretar cuál era el verdadero sentido de su re-
cuperación.

Este monumento “Héroes de Malvinas” también es
un recuerdo al dolor de lo que fue, y es una guerra,
que provoca mutilaciones en el alma, no tan sólo de
quienes combatieron, también de quienes esperaban.

Por la forma en que esta escultura fue concebida
representa un homenaje a los primeros habitantes
de esas lejanas tierras, los yaganes en Ushuaia y
los onas en Río Grande. Esto dos grupos de aborí-
genes vivían en estrecha relación con la naturaleza,
respetando y venerando los fenómenos naturales,
viviendo en paz y armonía con su entorno, esa mis-
ma paz y armonía que nuestro país desea mostrar al
mundo, también en torno de Malvinas.

Esta ley de declaración como monumento nacio-
nal a la obra “Héroes de Malvinas” otorga el marco
político-jurídico e institucional adecuado a la im-
portancia que reviste tal conmemoración, un tem-
plo al reconocimiento y recuerdo permanente.

Por las razones precedentemente expuestas es
que solicito a los señores senadores de la Nación
me acompañen en la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Gerardo L. Palacios.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIONES

Sr. Presidente. – Tiene la palabra ahora el
señor senador Romero Feris.

Sr. Romero Feris. – Voy a ser muy breve,
señor presidente.

He pedido el uso de la palabra simplemente
para recordar que hoy, 7 de junio, es el Día del
Periodista. Se trata de una conmemoración a la
que este Senado de la Nación ya adhiriera el 12
de abril, en oportunidad de aprobar el proyecto
de declaración presentado por mí, de acuerdo
con el dictamen de la Comisión de Interior y
Justicia que figura en el Orden del Día N° 110.

Quiero recordar simplemente esto para no
dejar pasar por alto una fecha tan significativa
para los hombres de prensa, que informan y for-
man opinión para que el pueblo sepa todo lo que
ocurre en el país.

Muchas gracias, señor presidente.
Sr. Presidente. – Gracias, señor senador.
Tiene la palabra el señor senador Branda.
Sr. Branda. – Sí, señor presidente.
Sé que hubo un acuerdo entre los presiden-

tes de bloque. Así que solamente voy a hacer
mención de un proyecto de declaración en el
mismo sentido, presentado por mí en Mesa de
Entradas el 2 de junio y que lleva el número S.
1007/00. Solicito que oportunamente se trate
sobre tablas.

Se refiere también a un homenaje al Día del
Periodista, que se realiza el 7 de junio en con-
memoración de la fundación del diario “La
Gazeta”, en 1810.

Gracias, señor presidente.
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